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1.2 QUe contenga del 6 al 10 por 100 de carbono, de la
posición estadíStica 73.02.54.

Tercero.-Los productos a exportar sao:

IJ Bolas y qlpebs calidades Maxicrom, Hypeersteel B, Har-
dalloy. Duromax A, Supera.lloy, de la P. E. 73.40.63.

1Il Placas de blindeje de la P. E. 84.56.80.
nD Las demás partes y piezas sueltas de la P. E. 84.14.99.2.

liD 1. Cadenas para. hornos.
IID 2. Barrotes para hornos.
un 3. Parrillas de enfrlador, calid"des FMR-56, FMR·82

o 64 Y LEPOL.

Cue.rto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Las c.antidades de ferrocromo se datarán en cuenta de
admisión temporal, se pOdré.n importar Con franquicia ara.ncela~
ría, o se da vol venin los derechos arancelarios. s~ún el sistema
a que se acoia el interesado, s'e determInará.n .temendo en cuenta
el coeficiente de 104,71 por cada. 100, en funCIÓn del cromo oon·
tenido, tanto en los productos de exportae.i6n, como en la mer
canda. de importación.

bl Se consideran mermas. que no devengarán derecho aran·
celario alguno. el 4,50 por 100.

cl El interesado queda obligado a dedal'ar en 1~ documen
tación aduanera de exporte.ción, y en la corr~spondientehoja de
det~I1e pOr cada producto exportado, las composiciones de las
materü1.s primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación). dimensiones y demáS
características que las ídentifiquen Y distill.'!,'an de otras simila
res y que en cualquier Caso deberán coincidir resppetivament'd,
con las mercancía-; previamente importadas d que en su com
pensasión se importen posteriormente. a fin de que la; Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaCIones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras pant, su revisJón o an·álisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda áutorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
año, a partir de la fecha de su publicación en el .BoI~tín
Oficial del Estado,., debiendo el interesado, en su caso, soliCItar
16 prórroga con tres meses de antelación a m caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
eerán todos aquellos con los que España mantiene relaclOnes
comerciales norma!es. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea converti
Me, pudien'do le. D¡te'cóón General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio n3.Cional
situadas fuera del áréa aduanera. también se beneficiarán del
régimen do tráfico de perfeccionamiento actívo. en análogas
COndiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la tranSformación IJ exportación en
el Sistema de arjmisión temporal no podrá SRr superior a dos
años, si bien para optar por primera vez !l este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2,4 de la
Orden minis~rial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978. En el sistema de reposi
ción oon franquicia arancelaria el plazo para solkitar las im
portaciones sera de un año a partir de la fE'Cha de les expor·
taeiones respectiva<; según lo establecido en el apartado 3.6 de
la Ord~n Min isterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

Las cantidades dp, mercaDcie.s a importar con franquicia
arancelaria en el !';istema de re<Posición. a que tienen derecno las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación qUe el cumpHmiento del pla.zo para.
SOlicitarlas.

En el sIstema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercendas será de seis meses.

Oetavo.-La opción del sisteme. So elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspO'tldiente declaración o
licencia de importación, en la admlsi6n temP<lral. y en el
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, debrm\n indicars~

en las correspondientes casillas, tanto de la d~clamdón ° ll~
cencia de importación cOmo de la licencia de eXpOrtación. que
el titular Se ac,;ge al régImen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
qUe se le otorgó el mísmo.

Noveno.-les rnf'!rcancfas importadas en régimen de tré.flco
de perfeccionamiento activo así oomo los productos terminados
exportabl(>'l quedarán sometidos al rét;men fiscal de inSpección.

Diez.-En el sistema de reposición COn franquicia arancelaria.
y de deVolución de derechos, las exportac1ones qUe Se hayan
efectuado desde el 11 de junio de 1982, hasta la aludida fecha de
puhIlcacl6n en el .Boletin Oftcial del Estado,., oo<:!rán aco~<;e
también a los henüfi<:ios catrespondíentes, siempre que se haYlln
hecho constar en la Ucencia de exPOrtación y en la restante
documentación aduanera de deSpacho la referencia de estar tn
tré.mJte su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña-

lados en el articulo anterior comenzarán a contarSe deSde le.
fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del
Estado,..

Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de p~rreccionamiento y que no esté cont;?on¡plado en la
presente Orden min1ster1e.l, par la normativa que se deriva de
la.s siguientes diSPOsiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado.. núme
ro 165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletin OfIcial del Estado.. número 53l.

- Orden del MInisterio de ComerCio de 24 de febrero de 1976
(.Bo1etin Oficial del Estado. número 53>'

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Boletin Oficial del Estado. número 77),

Doce.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que
se autoriza por la presente Orden se considera continuación del
que se concedió a la fírma .Magotteaux-Luzuriaga, Sociedad
An6nima,., pOr Orden ministerial de 29 c:4l abril de 1980 (.Bo
letín Oficial del Estad!>' de 11 de junio). y que caducó con
fecha 11 d~ junio de 198.2, a efectos de la menci6n que en las
licencias de exportacIón y correspondi-entes hojas de detalle se
haya hecho del dtado régimen, ya caducado o de la solicitud
de su prórroga.

Trece.-La Dírección General de Aduanas y la Direccíón
General de Exportación, dentro de sus respedivas cOmpetencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que com~niCQ a V. I. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos eños.
Madrid. 5 de mayo ele 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Director general de Exportaci6n.

ORDEN de lS de mayo de 1983 por la que ••
modiftca a la firma. ..lndustri.a. Radar, Sociedad
COOperativo., el nJgimen de trdfi.co de perlP':ciona
miento· activo para la importación de d~versa,f mtI

terial prirnM y la exportación de otlas. IreidoJ'O.'
y otra. manufacturaJ.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 105 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Industrias Radar. SOCiedad
Cooperativa,.., solicitando modrficación del régimen de tráfioo de
perfeccionamiento activo para le. importación de diversas ma.
terias primas y la exportac'ión d.9 ollas, treidoras y otras ma.nu~

facturas, autorizado por Orden ministerial de 24 de mayo de 1982
(.Boletín Oficie.l del Estado,. de 3 de jullo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direc<:ión General de ExportacIón. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de trlLf'ico de perfeccio
namiento activo a. la firma .IndustrIas Radar, Sociedad Coopera·
tiva•• COn domidlio en EscoriaZ6 (GuipÚzcoa). y número de
identifIcación fiscal A-20241237, en el sentido de figurar la. mer
ca.ncfa 1, del apartado 2.° como chapas. y no discos, como
figuraba anteriormente.
Se8undo.~e mantienen en toda su integridad los restantes

$Xtremos de 16 Orden de 24 de mayo de 1982 (.Boletín Of'icial
del Estado. de 3 de julio), que ahora se modifIca.

Lo que comunico a V. I. para su conocimIento y efectos.
Dios garde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 5 de mayo de 1983.-P. D.• el DirectOr general de

Exportación, Apolonio RuIz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

16215 ORDEN de 5 tW mayo de 1983 por la qu- ..
autoriza a la. rirma ..construcciones Termo·Eltfctr~

ca., S. A .• , el rtfgimen de tráfico de perfeccio~
namiento activo para la importación de flejes de
acero e hilo. desnudo. d. h'erro y ntqull alee¡.
dos y la ''Xportactón de resistenciaS.

TImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa .Construcciones Termo·EléC
tricas, S, A.-, solicitando el régimen de tráfico de perfeccfo~

namiento activo para la importación de flejes de acero e hilos
desnudos de hierra y Diquel aleados y la exportación de resi,..
tencias,

Este Ministerio, de acuerdo a lo tnformado y propuesto ?Or
la Dirección General de Exportación, ha. resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el régimen de trátlco de perfecclo
namíento activo a la firma .construcciones Termo-Eléctricas, So
ciedad An6ntma..., con domlc1Uo en e.· San Ma.rtín, ain .núm~
ro. Arganda (Madrid), y NIF A-28l07738,


